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Debe decir:

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-10-0075-1 ALMACENES AGRUPADOS TORREMEGIA 1.049.668,40 209.930,00

MAT, SL

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2013 sobre solicitud de autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177/17496. (2013081756)

Acuerdo del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Comercio, por el que se somete a información pública la petición de
autorización administrativa del “Proyecto de desvío de un tramo de la LAMT 20 kv con 0,270
kms “Casas de Don Pedro” y cambio del CTIA “Aguas Orellana” por un CT intemperie com-
pacto 250 kva en el término municipal de Orellana la Vieja”.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de
Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea Eléctrica:

Origen: Celda de línea existente en el CT “Polig. Ind. Orellana” n.º 903304541.

Final: apoyo existente n.º 2303 de la línea “Casas de Don Pedro”.

Término municipal afectado: Orellana la Vieja.

Tipo de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de Servicio en Kv: 20.

Aisladores: Materiales: Composite. Tipo: Cadena.

Longitud total en kms: 0,27.

Emplazamiento de la línea: Polígono 11 parcelas 17 y 18 de Orellana la Vieja.

Estación Transformadora:

Tipo: Intemperie. 

Núm. Transformadores: 1.

Potencia unitaria en kvas: 250.

Potencia total en kvas: 250.

Término municipal: Orellana la Vieja.

Calle o paraje: Cerramiento donde actualmente esta instalado el CTIA “Aguas de Orellana”.

Finalidad: Cambio del CTIA a CTIC bajo poste y desmontaje de varios tramos de la Línea “Casas
de Don Pedro” debido a anomalías de distancia a edificaciones construidas bajo su traza.

Referencia del expediente: 06/AT-10177/17496.
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A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Polígono Industrial El Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz, DIEGO
CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2013 por el que se da publicidad a la Resolución
de 2 de mayo de 2013, de la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora, sobre la modificación de condiciones de proyectos acogidos
al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma, relativo a 6 expedientes. (2013081722)

Con fecha 2 de mayo de 2013, la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, ha resuelto lo siguiente:

“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el te-
jido empresarial de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver:

Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones de los expedientes que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Proceder a notificar individualmente a las empresas las condiciones generales y par-
ticulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la to-
talidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Mérida, a 3 de mayo de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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